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Según denuncias realizadas por 
abogados, hay demoras de hasta un 
año para obtener resultados de peri-
tajes en casos de negligencia médica 
realizados por el Servicio Médico Le-
gal (SML).

En tal sentido, Pingüino Multime-
dia consultó al director regional de la 
institución en Magallanes, doctor René 
Castro, quien explicó que este tipo de 
gestiones se encuentran centralizadas 
en una unidad que opera en la región 
Metropolitana.

“Los peritajes asociados a negligen-
cia médica los realiza una comisión. Es 
un grupo de profesionales de distintas 
áreas de especialidad, que debe revisar 
caso a caso las denuncias y en base a 
eso pronunciarse”, aclaró Castro.

Asimismo, detalló el funcionario que 

a la unidad llegan denuncias de todas 
las regiones del país, lo cual como es 
de esperarse “genera obviamente una 
demora que es importante”.

Asimismo, manifestó que al interior 
del SML, a nivel central, la situación 
ha sido ya tomada en cuenta, señalan-
do que una de las dificultades radica 
en poder contar con el recurso humano 
para cubrir las plazas requeridas.

“Dentro del trabajo que está haciendo 
la dirección nacional, está efectivamen-
te ver la posibilidad de potenciar esta 
unidad con el fin de poder desarrollar 
una labor mucho más expedita y poder 
resolver estos casos en un tiempo más 
breve, pero es un tema que requiere de 
la presencia de especialistas y esa es 
una situación que no es tan fácil de lo-
grar para poder ampliar o aumentar la 

dotación de de profesionales que pue-
dan desarrollar este tipo de labor”.

Detalló también que la mencionada 
unidad trabaja sobre la base del análi-
sis de los antecedentes remitidos por 
parte del Ministerio Público, agregan-
do que además del tiempo de espera, 
la labor dearrollada por la unidad “sí 
demora tiempo en poder establecer 
una conclusión, considerando que tie-
nen que trabajar varios profesionales, 
no solamente uno, pues, dependien-
do del caso y del tipo de negligencia, 
van a ser ciertos especialistas los que 
tomen este caso, pero en conjunto re-
suelven y concluyen”.

En tal sentido, dijo que para quienes 
se encuentran a la espera de respuesta 
en un caso de este tipo, la invitación 
es a la calma y la paciencia.

Centralismo y falta de personal explicarían demora en peritajes por negligencia médica
Las pericias las ejecutaría una unidad especializada del SML en la Región Metropolitana

Concejal se querella por mal 
manejo de aguas servidas

Serían lodos de las fosas sépticas de la Comuna Torres del Paine

Una empresa privada encargada del retiro de residuos sanitarios estaría infringiendo normas ambientales. La acción  ●
judicial busca investigar si los lodos se están vertiendo fuera de la planta autorizada. Se indagan también eventuales 
delitos contra la fe pública.

Los lodos estarían vertiéndose en un lugar 
inapropiado para tal fin, representando un riesgo 
para el ambiente.
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Magallanes, ubicada en 
Puerto Natales, la cual se-
ría el único ente habilitado 
en la provincia para tales 
acciones.

Así lo explicó el aboga-
do querellante, Juan José 
Srdanovic Arcos: “Hemos 
interpuesto esta querella y 
hemos pedido que se inicie 
esta investigación a fin de es-
tablecer cuál es el destino de 
estos lodos que están siendo 
retirados de la Comuna de 
Torre el Paine, a fin de evi-
tar un daño medioambiental, 
porque claramente si no han 
ingresado a la planta de tra-
tamiento de aguas servidas, 
debemos suponer que esto 
se está vertiendo en forma 
ilegal”.

La preocupación principal 
recae sobre el incumplimiento 
de normas ambientales y con-
tractuales. Si bien la empresa 
cumple con la extracción de 
los lodos, no se encontraría 
evidencia de que éstos sean 
tratados correctamente, situa-
ción que podría configurar un 
ilícito. Srdanovic enfatizó el 
carácter fraudulento del pro-
ceder: “La empresa cumple 
con retirar los lodos, limpia 
las fosas sépticas, pero el 
problema es que no las está 
llevando a donde tendría que 
llevarlo”.

Cabe destacar que el 
pago millonario que reci-
be la empresa fue acordado 
bajo exigencias técnicas que 
garantizan una disposición 

Una concejal de la 
comuna de Torres 
del Paine presentó 
una querella por 

un presunto delito medio-
ambiental, a raíz de graves 
irregularidades en la dispo-
sición de desechos orgánicos 
derivados de fosas sépticas 
domiciliarias.

La acción judicial busca 
establecer responsabilida-
des tras detectarse que una 
empresa privada, contra-
tada para retirar los lodos 
sanitarios de la comuna, no 
estaría llevando los residuos 
a la planta de tratamiento 
de aguas servidas de Aguas 

adecuada de los residuos. 
El presunto desvío de es-
tos lodos fuera de la planta 
habilitada no sólo infringe 
normas medioambientales, 
sino que podría involucrar 
otra figura penal por mal 
uso de caudales públicos 
y engaño a la fe pública. 
“Se le está pagando por el 
contrato en los términos acor-
dados con el municipio, no 
para que lo acomode a su pin-
ta”, enfatizó Srdanovic Arcos. 
L a s  p e n a s  p o r  d e l i -
tos  medioambienta les 
contemplan presidio efec-
tivo. Adicionalmente, se 
investiga si existe un incum-
plimiento contractual doloso 
que pueda configurar otro 
ilícito penal.
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